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Suscripción para la capital

Un año . . . . -75 pesetas
Seis meses . . . . 40 »
Tres » . . . . 21 »■

Ejemplar; 1,00 Atrasado: 2,00

Las leyes obligatán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte dias de su promulgación.
A H , S1 “aTn- hecha la promalBación 61 dia en rlue termina la inserción de la Ley en el Boletín. Oficiardel Estado 
articulo 1. del Ccdigo Civil. = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban'este BOLETÍN 
taponaran que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si- 

hat 08,aenorea SecreUrll>s cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este 
BOLETIN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que. deberá verificarse al final de caua año.

Suscripción para fuera de la capital

Un año -. .
Seis meses .
Tres »

80 pesetas
42 *
22

Los edictos de pago y anuncios de interés particular abonarán l‘5O pesetas liliea, debiendo los interesados 
nombrar persona que responda del pago en esta capital PAGO ADELANTADO

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Delegación Provincial de Burgos

Circular numero 2222
Estableciendo normas para la cam
paña de cereales y leguminosas 

1949 50. •
(Conclusión).

Los fabricantes de harina que 
tengan establecido dentro de los 

*■ límites de su fábrica cuadras para 
el ganado de tracción de sangre 
para el transporte de cereales, gran
ja avícola o cebadero de ganado, 
podrán solicitar de la Dirección 
Técnica de esta Comisaría General, 
a través de las Delegaciones Provin
ciales de Abastecimientos, un cupo 
de salvado y'restos de limpia.

Acompañarán a la solicitud un 
estadillo con el número de cabezas 

«de cada-clase que posean, que de- 
tbgrá ser visada por la Alcaldía de la 
docilidad, en la que se certifique la 
existencia de ese ganado, precisa
mente dentro del perímetro déla 
fábrica. Á_. '

La Delegación Provincial de Abas
tecimientos elevará a esta Comisa
ría General la petición de los fabri
cantes de harina, para la fijación 
del cupo correspondiente.

El cupo máximo que se concede
rá a estos efectos será el 15 por 100 
de la producción total de cada fá
brica.

Art. 64. La Comisaría de Re
cursos de la Zona de Levante, de. 
a.uerdo con lo que se disponga en 
la Circular de esta Comisaría Ge
neral que regúlenla campaña arroce
ra, formalizará cuentas de morret 
y salvado de arroz, comprobando 
la pioducción real con arreglo a los 
rendimientos fijados para cada uno 
de los aludidos productos. >

Art. 65. Para atender las nece 
sidades del ganado de trabajo y de 
las aves de corral de los agriculto
res, la Delegación del Servicio Na
cional del Trigo dispondrá del 30 
por 100 de los subproductos de 
molinería y restos de limpia.

Art. 66. En los presupuestos 
que formule la Dirección Técnica 
de esta Comisaría General se reco
gerán las cantidades que de los 
Productos enumerad 7s en el artícu
lo 53 precisen para su desenvolvi

miento las distintas industrias que 
los utilizan, y a tal fin los Sindica
tos. Nacionales que encuadren a 
cada una de ellas remitirán a esta 
Comisaría General un plan de ne
cesidades para la próxima campaña 
en el plazo de veinte días, contados 
a partir de la publicación de la pre
sente Circular en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Art. 67. Con el fio de que esta 
Comisaría General pueda autorizar 
la compra de piensos del Ejército, 
minas de carbón y metálicas, Poli
cía Armada, Instituto de Biología 
Animal, Laboratorios, Ayuntamien
tos, para su ganado de tracción, 
así como para el de aquellas enti
dades o empresas que tuvieran con 
certada- la prestación de servicio 
con los propios Ayuntamientos, los 
citados Organismos remitirán un 
plan de necesidades anuales en el 
plazo señalado en el artículo ante
rior.

Art. 68. Para la distribución de 
los. salvados y restos de limpia, así 
comcf la pulpa de remolacha, tortas 
oleaginosas y la garrofa cuando se 
ordene, la junta ya constituida en 
la Delegación Nacional de Sindica
tos e integrada- por los Jefes Na
cionales de cooperación, Herman
dades y de los Sindicatos de Ga 
nadería, Transportes y Cereales, 
Jfresididos por el Presidente de la 
Cámara Oficial Sindical Agraria de 
la provincia, formulará" una pro
puesta de coeficientes para todas y 
cada una de las provincias.

Esta Comisaría General, una vez 
aprobados estos coeficientes, dis
tribuirá periódicamente, con arre
glo a los mismos, las cantidades de 
piensos que existan en los distintos 
almacenes o fábricas de todos y 
cada uuo de los productos citados, 
cursando las órdenes, por una par
te, a las Delegaciones Provinciales 
dp Abastecimientos, y por otra, si 
se trata de productos intervenidos 
por el Servició Nacional del Trigo, 
a la Delegación Nacional del mis
mo, para que las tramite a sus Je
faturas Provinciales, y si no estu
vieran intervenidas por dicho Ser
vicio, a las fábricas o almacenes su
ministradores del producto.

Art. 69. Análogamente se cons
tituirán en todas las provincias Jun
tas, compuestas por el Jefe provin
cial de la Unión Territorial de 
Cooperativas del Campo, Jefe pro
vincial del Sindicato de Ganadería,

el Presidente de la Cámara Oficial 
Sindical Agraria, un representante 
del Sindicato Provincial de Cerea
les y el Jefe provincial del Sindica
to de Tiansportes.

Estas Juntas provinciales tienen 
la misión de proponer los coeficien
tes que, una vez aprobados por la 
Delegación Provincial de Abasteci
mientos, han de servir de base para 
la distribución, entre los términos 
municipales de la respectiva pro
vincia, de los piensos adjudicados 

‘ a la misma.
Como no todos los piensos pue

den suministrarse indistintamente a 
unas y otras especies de ganado, 
las citadas Juntas provinciales de
berán primero hacer una clasifica
ción de los productos adjudicados 
a la provincia,"'según sirvan para 
pienso del ganado de leche, de trac
ción de sangre o de aves, y fijarán 
los coeficientes para cada' clase de 
pienso, teniendo en cuenta el nú
mero de cabezas de ganado de 
cada una de las especies citadas 
existentes en los distintos términos 
municipales.

Ars. 70. En cada término muni
cipal el Cabildo Sindical Local fija
rá los coeficientes de los productos 
adjudicados por el procedimiento 
señalado én el artículo anterior, cla
sificando primero los piensos según 
su aplicación y concretando luego 
cada uno de dichos coeficientes a 
los propietarios de ganado, según 
las cabezas que posean de ganado 
de leche, tracción o aves.

Art. 71. Las Jefaturas Provincia
les del Servicio Nacional del Trigo 
y las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos darán cuenta de 
los productos no retirados por los 
beneficiarios de los mismos, una vez 
transcurrido un mes desde su adju
dicación, a fin de que se proceda a 
la anulación de ésta.

Art. 72. Realizadas las adjudica
ciones por provincias, términos mu
nicipales y beneficiarios, para la 

, retirada por éstos de las distintas 
clases de piensos habrán de obser
varse las siguientes disposiciones:

l.° La fábrica productora del 
pienso está enclavada en la provin
cia adjudicataria.—En este caso los 
beneficiarios podrán recoger el cu
po del producto que se les ha ad
judicado por sí o por persona au
torizada en la misma fábrica, o 
designarán un almacenista de pien
sos de la localidad de su residencia 

o de la comarca, que será quien se 
encargue de recoger en la fábrica 
los cupos de todos los beneficiarios 
que representen y repartirlos a los 
mismos. El fabricante entregará los 
productos al precio de fábrica esta
blecido por esta Comisaría General, 
sin recargo de ninguna clase.

2.° . La fábrica está enclavada en 
otra provincia.—Cuando así suce
da, la Delegación de Abastecimien-.. 
tos de la provincia adjudicataria 
distribui'á los productos a los al
macenistas dé piensos encuadrados 
en el Sindicato Vertical de Cereales 
que se hayan encargado de su finan
ciación y recogida, y que a su vez 
lo repartirán a los beneficiarios de 
la zona de influencia de sus respec
tivos almacenes, ele acuerdo con las 
normas establecidas en los artículos 
69 y 70. Ai precio de fábrica del 
producto se cargarán, única y ex
clusivamente, los gastos de trans-^ 
porte de la fábrica a la estación, los 
de ferrocarril y transporte» hasta 
el almacén, el beneficio comercia 
regulado por la Circular 511 de esta 
Comisaría General, y si hubiera lu
gar el redondéo centesimal para la 
Caja de Compensación de Almace
nistas.

Las normas establecidas en los 
anteriores apartados primero y se
gundo regirán para pulpa de remo
lacha y garrofa, cuando se ordene, 
los subproductos de molinería y las 
tortas oleaginosas de producción 
nacional.

De las tortas oleaginosas de im
portación se hacen cargo en el mue
lle los almacenistas de piensos, y 
para su retirada por los beneficierios 
subsistirán las normas antes citadas, 
aplicándose la primera en el caso 
de que el producto se a djudique a 
la misma provincia marítima en que 
se descargue la mercancía, y la se- 
segunda cuando se adjudiquen a las 
restantes provincias.

Para los cereales y legumbres de 
pienso, en cuya distribución inter
viene el Servicio Nacional del Trigo, 
serán también de aplicación las ci
tadas normas, según que el produc
to sea retirado de sus almacenes 
directamente por los beneficiarios 
o por los almacenistas que luego le 
destribuyan entre aquéllos.

Si la gestión de los cupos fuese 
hecha por Cooperativas, Sindicatos, 
Hermandades, Cámaras Oficiales 
Sindicales Agrarias, etc., no podrá 
recargarse la mercancía con canon
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superior al margen de gestión auto
rizado a los almacenistas de piensos.

Varios
Simiente de trigo

Art. 73. El Servicio Nacional del 
Trigo sumir istrará a los agricultores 
ia semilla de trigo únicamente por 
el procedimiento de trueque, no 
realizando préstamos ni ventas de 
semillas salvo en los casos especifi
cados en el Decreto del Ministerio 
de .Agricultura de 7 de junio de 
1949, y para las fincas de nueva ex
plotación, previa solicitud al Dele
gado Nacional del citado Servicio. 
La semilla necesaria para reserva de 
siembra, a que se refiere la Orden 
ministerial conjunta de Agricultura 
e Industria y Comercio de 3 de oc
tubre de 1947, será facilitada por 
el Servicio Nacional del Trigo siem
pre que se trate del primer año de 
reserva y que el cultivador de estos 
terrenos nuevos acredite ante la 
Delegación Nacional del Servicio 
Nacional del Trigo no sembraba 
trigo con anterioridad. El Servicio 
Nacional del Trigo dará cuenta, en 
cada caso, de las asignaciones que 
haga por este concepto, a fin de que 
por esta Comisaría General se lleve 
a efecto el pertinente control.
Circulación.—Necesidad de la guía única

Art. 74. Los productos interve
nidos por el Servicio Nacional del 
Trigo no podrán circular sin ir 
acompañados de la guía única re
glamentaria, extendida por el Jefe 
provincial correspondiente, que ac
tuará con facultades delegadas de 
esta Comisaría General, de acuerdo 
con el artículo 31 de la Ley de 24 
de junio de 1941, castigándose su 
incumplimiento con incautación au
tomática de la mercancía, sin per
juicio de las sanciones de otro or
den en que puedan incurrir los 
responsables de estos hechos.

Se exceptúan, no obstante, los 
productos intervenidos que se tras
laden desde las fincas de los pro
ductores o desde sus paneras a los 
almacenes del Servicio Nacional del 
Trigo, a los molinos, o de una finca 
a otra del mismo propietario, den
tro de la misma provincia, y enton
ces bastará con que vayan respal
dadas por el modelo C-l del Servicio 
Nacional del Trigo.

Si el traslado se efectúa entre las 
fincas de un misino propietario, 
pero situadas en distintas provin 
cias, se necesitará permiso especial 
del Delegado Nacional del Servicio 
Nacional del Trigo, o del Jefe pro
vincial del citado Servicio a quien 
se haya autorizado.

Art. 75. El Servicio Nacional de’ 
Trigo dará preferencia, para la dis" 
tribución, al ganado caballar, o mu" 
lar de trabajo, abonos nitrogenado8 
y semillas seleccionadas que- po* 
intermedio se realicen a aquello8 
agricultores que entreguen propor
cionalmente mayor cantidad de tri 
go al citado Servicio.

Art. 76. El incumplimiento, 
desobediencia o inejecución de 
cuanto se dispone en la presente 
Circular será sancionado por ia Fis
calía Superior de Tasas, de acuerdo 
con lo prevenido en su Ley Orgá 
nica de 30 de septiembre de 1940 y 
demás disposiciones complementa
rias, o en su caso, de las Circulares 
467 y 701 de esta Comisaría Gene
ral.

Art. 77. Se autoriza al Delegado 
Nacional del Servicio Nacional del 
Trigo para dictar las disposiciones 

complementaria para el mejor cura
miento de cuanto se establece en la 
presente Circular.

Art. 78. Queda- subsistente lo 
dispuesto por Circular número 383, 
de 14 de junio de 1943, en cuanto 
no se oponga a lo que por ésta se 
regula, y se anula la Circular 676 y 
demás disposiciones dictadas por 
esta Comisaría General que contra
digan lo ordenado en la presente.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento y cumplimiento.

Burgos 8 de septiembre de 1949. 
=E1 Gobernador Civil, Alejandro 
Rodríguez de Valcárce!.

♦ *• *
Los modelos a que hace referen

cia la presente Circular, se hallan 
insertos en el «Boletín Oficial del 
Estado», número 226, correspon
diente al día 14 de agosto de 1949.

Administración de Rentas Públicas

Patente nacional de circulación de 
automóviles.

Circular

De acuerdo con lo dispuesto en 
el vigente Reglamento de Patente 

| Nacional de Circulación de Auto
móviles, se recuerda a los Sres. Al 
caldes y Secretarios de los Ayunta
mientos de esta provincia la obli
gación de formar los padrones que 
han de servir de base para la co
branza del impuesto durante el año 
1950, ateniéndose a las normas si
guientes:

1. a Los padrones se formarán 
inmediatamente que sea recibida en 
cada Ayuntamiento,- procedente de 
esta Administración, la relación de 
vehículos que han de quedar in 
cluídos en los mismos, a fin de que 
dentro del mes actual queden for
mados y se expongan al público 
durante los quince primeros días 
consecutivos del de octubre pró
ximo, admitiéndose las reclamacio
nes que contra ellos se presenten.

2. a Los documentos que se for
marán son los siguientes:

a) Padrón.
b) Copia del padrón.
c) Lisia cobratoria.

.Se reintegrará i con 0'25 pesetas 
por pliego el padrón, copia y lista 
cobratoria.

3. a Los documentos citados, 
acompañados de las reclamaciones 
que en su caso se formulen, debi
damente informadas, serán remiti
das a esta Dependencia, sin excusa 
alguna, dentro de la segunda quin
cena de octubre.

4. a Los padrones, copias y listas 
cobratorias se formarán indepen
dientemente para cada una de las 
clases <A>, B», «C» y «D», en que 
se agrupan los vehículos sujetos al 
Impuesto, en cada uno de los cua
les se hará constar el número corre
lativo de sus asientoa, dejando en- 
tte unos y otros tres o cuatro lí
neas en blanco para poder inscribir 
las variaciones que ocurran durante 
su vigencia. También se consigna
rán los nombres, apellidos y domi
cilio de los propietarios de los ve
hículos; el garage o lugar donde se 
encierran éstos (si se conoce), fuer
za "en H. P., marca, matrícula y 
cuota para el Tesoro.

5. a' A los vehículos comprendi
dos en las clases «A» y «D» (Con
tribución de Usos y Consumos), se 
les liquidará sobre la cuota para el 
Tesoro el recargo del 5 por 100 es

tablecido por la Ley de 23 de -di
ciembre de 1948.

6. a A los vehículos industriales 
clases «B» y «C®, se les aplicará so
bre la cuota para el Tesoro, el re
cargo municipal que el Ayunta
miento respectivo tengaestableci- 
do para la contribución industrial, 
así como el 40 por 100 de recargo 
provincial, el 20 por 100 de recargo 
transitorio para el Tesoro y el 6 
por 100 de recargo establecido por 
la Ley de 23 de diciembre de 1948. 
A dichos padrones acompañarán 
obligatoriamente certificación ha
ciendo constar el recargo munici
pal que haya acordado establecer 
el Ayuntamiento, reintegrada con 
0'25 pesetas.

7. a Se incluirán también en los 
padrones aquellos vehículos que 
por precepto reglamentario se ha
llen exentos del pago del Impuesto, 
haciendo constar esta circunstancia 
en los mismos y los que se encuen
tren en situación de baja provisio
nal.

8. a Cualquier duda que surja 
sobre la inclusión o exclusión de un 
vehículo deberá comunicarse urgen
temente a esta Oficina para su reso
lución.

Advertencia
Los Ayuntamientos que no hayan 

de formar padrones por no haber 
vehículo alguno matriculado en el 
término municipal; i emitirán obli 
gatoriamente certificación redactada 
en el sentido de que no existen ta
les vehículos, una por cada clase de 
los mismos, reintegrándose cada una 
de ellas con-un timbre móvil de 0'25 
pesetas, en la inteligencia que de no 
hacerlo así, se devolverá a, tales 
efectos.

Esta Oficina espera el exacto cum
plimiento de cuanto se ordena en 
la presente Circular.

Burgos 9 de septiembre de 1949. 
=E1 Administrador de Rentas Pú
blicas P., S. García.

íTovídcíicias judiciales

Burgos
D. Gregorio Diez Canseco y de la 

Puerta, Magistrado, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y 
su partido,
Por el presente hago saber: Que 

en los autos de juicio ejecutivo, 
seguidos en este Juzgado a instan 
cia del Procurador D. José R. Eche- 
varrieta, en nombre y representa
ción de D. Fulgencio García Abad, 
mayor de edad, labrador y vecino 
de Burgos, contra D. Amando Ruiz 
López, mayor de edad, industrial y 
vecino de Regumiel de la Sierra, 
sobre reclamación de cantidad, cu- 
yo.¿ autos se encuentran en período 
de ejecución de sentencia, se acor
dó, por providencia de esta fecha, 
sacar a pública subasta por primera 
vez y término de ocho días, los bie
nes embargados a dicho ejecutado, 
bajo las condiciones que luego se 
expresarán, y para cuyo acto se ha 
señalado el día 27 del actual y hora 
de las once de su mañana en el lo
cal de este Juzgado.

Bienes cjue se subastan. )'
Un caballo pelicano, con montu

ra, el que ha sido tasado pericial
mente en 1.250 peseta?.

Condiciones.
Para tomar parte en la. subasta 

es requisito indispensable que los

licitadores consignen enla mesa del 
Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto el 10 por 100 del 
tipo de tasación; que puede hacerse 
a calidad de ceder; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de la tasa
ción, y que los que deseen tomar 
pp rte pueden examinar el semoviente 
dicho en el domicilio de D, Braulio 
Rodríguez Gallo, vecino de Soto- 
palacios.

Dado en Burgos a 2 de septiem
bre de 1949.-=E1 Juez, Gregorio 
Diez Canseco.=Ante mí, Félix Ja
bato.

Anuncios Oficiales

Ayuntamiento de Burgos

La Corporación municipal per
manente, en la ses ón celebrada el 
día 7 de los corrientes, acordó lle
var a cabo, mediante subasta, las 
obras de construcción de aceras 
con loseta de asfalto comprimido, 
de la calle de San Pablo de esta 
ciudad.

Lo que se anuncia alpúblico para 
generál conocimiento y con el fin 
de que en el plazo de diez días na
turales, a partir del siguiente al de 
la publicación del presente anuncio 
en el B. O. de la provincia, se pre
senten cuántas reclamaciones se es
timen convenientes, advirtiéndose 
que, pasado dicho plazo, no se ad
mitirá ninguna, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 26 
del Reglamento de 2 de julio de 
1924.

Burgos 8 de septiembre de 1949. 
=E1 Alcalde, Florentino Díaz Reig.

Anuncios Particulares

Alcadía de Miranda de Ebro
" Por acuerdo del Excmo. Ayun

tamiento, adoptado" en sesión del 
día 7 del actual, se sacan nuevamen
te a subasta las obras de instalación 
de las oficinas de la Delegación Lo
cal de Abastecimientos y Transpor
tes, en las dependencias donde ac
tualmente se hallan instaladas las 
oficinas del Juzgado Comarcal, cu
yo presupuesto asciende a la canti
dad de veinticuatro mil quinientas 
treinta y dos pesetas con dieciséis 
céntimos (24.532'16), con arreglo al 
proyecto y pliego de condiciones 
que se hallan expuestos al público 
en. el Negociado de Obras de este 
municipio, por plazo de veinte días, 
a contar del siguiente en que este 
anuncio aparezca publicado en el 
B. O. de la provincia.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Miranda de Ebro 8 de septiem 
bre de 1949.=E1 Alcalde, Luis de
Juana.

Convocatoria.
■ A fin de proceder a la constitu- 
ción déla Comunidad de regantes 
de Carrasalinera, de Roa, se convo 
ca a Junta general a todos los in e 
tesados en el aprovechamiento e 
las aguas, para el día 15 de octu re 
próximo, a las ocho de la nqc e, 
en el domicilio de la Comisión.

Roa 9 de septiembre de 1949. 
El Presidente de la Comisión.


